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RESOLUCION N* RL 2708 ue 

OSWALDO VILLAMAR RICAURTE 

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías se- 
gún Resolución N” 6257 de 25 de marzo de 1977, con laa — 
atribuciones sañalades de conforsídad con la Resolución N* 
6053 de 22 4e diciembre de 1976, 

CORESEIDERANDO : 

Que el 1i de febrero de 1977 sa ha otorgado ante el 
Notario 2” de Machala, ¿octoz José Javier Cabrera Rorár, la 

> encritura pública de constitución de la compañía de respon 
v sabílidad limitada denominada “IMACO IMPORTADORA DE MATE - 

RIALES DE COMSTRUCCIO6N €, LIDA.”; 

Que la señora Geoconda Orellana de Espinosa, debida- 
rente autorizada como aparece de díchka escrítura, ha pre” 
sentado tres copias potaríales de la misma, solicitando la 
aprobación de la constitución de la indicada compañía: 

Cue consta de la wisma escritura, que se han cuaplí- 
do los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobax la constítución de la com- 
pañía de responsabilidad limitada- 

o denominada “IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE COMSTROCCION 
€. LIDA.”, cuyo domicilio es la ciudad ús Machala, con un- 
capital de CIVR MIL SUCRES, dividido en cíen participacio 
nes sociales de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Dipponer que el Notario 2* de xa” 
— €hala, anote al maxgen de la ua - 

tríz de la escritura píblica de constitución de la compa - 
la “IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION €, -—- 
LíDA.”", otorgada en esa Notaría el 11 de febrexo de 1977,- 
que se la aprueba en virtud de esta Resolución. El señor Yo 
tario contará razón del cumplimiento de esta anotalfo mar- 
cínal. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que se publique por una- 
sole vaz en uro de los perióélcos 

de rayor circulación en Hachala, el extracto de la asoxri - 

tura pública de 1] de febrero 6e 3977, que será elaborado” 
por este Despacho y la razón ds su aprobación. 

  

 



  

INDENCIA DE COMPAÑÍAS _ COPIA 

  

ARTICULO CUARTO.- Ordenar que ei Registrador de la 
Propiedad de Hachala: a) ínscri- 

ba la roferión escritura pública y esta Resclución an - 
el Registro Mercantil a su cargo de acuerdo con el Art, 
129 de la Ley de Compañías sustituido por el D.B. $* 1353-A 
de 31 ás diciembre de 1574 y Art. 23” del D.S. 3* 733 de- 
22 de agosto de 1975; y, b) curnpla con las demás prascríp- 
ciones contenidas en la Ley úe Regístro y en el Art. 33 del 
Código ¿e Comercio. 

COMBNIQUESA.- baca y firmada «un la Superintendencia de 
Corpañías, en Guayaquil a cuatro de abril 7 m1 nove den- 

  

     

  

tos setenta y siete. 

1 

GOswalóás Villawar Zicaurte 
INTENDENTF DE COMPAÑIAS ESCARGALO 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede al señor 
doctor Oswaldo Villamar Ricaurte, Intenmate de Compañías 
Encargado, en Suayaguíl a los cuatro ¿les del ses de abril 

Rescic. EL 2724 
CA.” 
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